
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Insolvencia Nro. 11001-40-03-019-2017-01283-00 

 

INCORPÓRESE al expediente y téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes, las respuestas allegadas por los diferentes despachos judiciales de 

esta ciudad, los cuales dan cuenta que  no existen procesos en donde actúe la 

aquí demandante CLAUDIA LILIANA SOTO HERNÁNDEZ. 

 

De otra parte, se dispone REQUIERE a BERNELLY CASTRO para que en el 

término de cinco (5) días, acredite el interés que le asiste en el presente proceso, 

para lo cual deberá allegar solicitud elevada formalmente a través de apoderado y 

aportar las documentales que den cuenta de la diligencia de remate a que hace 

referencia.- COMUNÍQUESE lo aquí decidido por el medio más expedito y déjense 

las correspondientes constancias.-  

 

   Notifíquese y Cúmplase,1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
             

  

 

       

   A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 092 de 20 de agosto de 2021. 
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